
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 026 2018 00192 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO MENESES ARANGO 

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 29 de julio de 2020 

DECISION MODIFICA # 2, CONFIRMA LO DEMAS, 

CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/99   por un  (1) día hábil, hoy 15/09/2020, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105  004 2018  00410  01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE JUANITA ORTIZ HERNANDEZ 

DEMANDADO UGPP 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION    CONFIRMA, CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 033 2014 00488 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   LUIS EDILBERTO BLANCO SILVA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 23 de julio de 2020 

DECISION MODIFICA # 2, 3, REVOCA # 4, 

CONFIRMA LO DEMAS, CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO          110013105 018 2018 00490 01 

TIPO DE RECURSO         APELACION SENTENCIA   

DEMANDANTE         FANNY BERNANRDA AVELLA 

DEMANDADO          COLPESNIONES 

FECHA DE SENTENCIA       31 de agosto de 2020 

DECISION REVOCA SENTENCIA, CONDENA, CON 

COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE   DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 033 2016 00437 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   EDGAR DAIRO VELANDIA SANCHEZ  

DEMANDADO CASA DE LA VALVULA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION REVOCA SENTENCIA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 016 2015 00472 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   EDGAR VAMURILLO VALENCIA 

DEMANDADO ETB S.A y POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION            CONFIRMA, CON COSTAS  

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 011 2016 00346 01 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA 

DEMANDANTE   PATRICIA FARIAS JIMENEZ 

DEMANDADO FUNDACION SAN JUAN DE DIOS  

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 013 2015 00268 01 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA 

DEMANDANTE   ESTHER TRUJILLO DE SERRANO 

DEMANDADO  JHON FREDY MEDINA PACHECO Y 

OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA, SIN COSTAS  

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 031 2018 00021 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   ZENAIDA MARIÑO DAZA 

DEMANDADO OMAIRA MARIÑO DAZA 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA, CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 023 2016 00341 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   ADRIANA ELIZABETH CAICESO NIÑO 

DEMANDADO CENTRO INTERNACIONAL CLUB 

COLOMBIA-PH EDIFICIO BAVARIA 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION    CONFIRMA SENTENCIA,  COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105  010 2016 00262  01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE DIANA MARCELA GOMEZ VEGA 

DEMANDADO OPTICA COLOMBIANA S.A  

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA,  COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 011 2010 00261 03 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   DEMERLO ZAMORA CUERO 

DEMANDADO ALFONSO MIRANDA CHARRY Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION    CONFIRMA, CON COSTAS Y AGENCIAS  

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 031 2018 00249 01 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA 

DEMANDANTE   SEGUNDO CARLOS LOPEZ 

DEMANDADO BUITRAGO BESS AUTOGRUAS SAS 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION    CONFIRMA, SIN COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 026 2016 00202 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   CESAR EDUARDO HERNANDEZ 

DEMANDADO   ART & MAD S.A.S  

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION CONFIRMA SENTENCIA,  COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 022 2015 00201 02 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   KELLY GARAVITO MONTIEL 

DEMANDADO HERMINDA VARGAS MELO 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION    CONFIRMA, CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 021 2018 00096 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA-CONSULTA 

DEMANDANTE   LUIS HENRY GOMEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION MODIFICA SENTENCIA, CONFIRMA LO 

DEMAS, COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 032 2016 00045 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   LIGIA REBECA DUQUE BELTRAN 

DEMANDADO   EAAB 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION ADICIONA SENTENCIA, MANTIENE 

INCOLUME LO DEMAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 013 2018 00116 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   JOSE AGUSTIN FONSECA MARTINEZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION    CONFIRMA, CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 039 2019 00107 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   DORA CECILIA TRIANA DE TRIANA 

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION MODIFICA # 1, 2, CONFIRMA LO 

DEMAS, COSTAS Y AGENCIAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 038 2016 00110 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   JOSE DARIO CARDONA JIMENEZ 

DEMANDADO   FFNC 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION    CONFIRMA, CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 013 2017 00352 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   MARGLOBIA GONZALEZ GIRALDO 

DEMANDADO D&D ENERGY TRANSPORTADORA INC 

SUCURSAL COLOMBIA 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION    MODIFICA # 2, COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 020 2016 00515 01 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA 

DEMANDANTE   SANDRA JANNETH RAMOS 

DEMANDADO   BLUE LOGISTICS COLOMBIA S.A.S 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION INADMIE POR IMPROCEDENTE GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 015 2018 00569 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   MARIO NEFTALY QUINTERO BEDOYA 

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION    CONFIRMA, CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 030 2017 00576 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA-CONSULTA 

DEMANDANTE   NIDIA CRISTINA GUEVARA CRUZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION    CONFIRMA,  COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 004 2016 00585 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   ANA JULIA CONGUTA 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION    CONFIRMA, CON COSTAS Y AGENCIAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 036 2018 00626 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   ANA YANETH ROBELTO GARZON 

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION REVOCA # 2, CONFIRMA LO DEMAS, 

COSTAS Y AGENCIAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 034 2018 00667 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA-CONSULTA 

DEMANDANTE   CARLOS ALBERTO GALLON GIRALDO 

DEMANDADO   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION    CONFIRMA, CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 032 2017 00695 01 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA 

DEMANDANTE   PATRICIA EUGENIA VILLAR RIAÑO 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRAS 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION ADICIONA # 3, MODIFICA # 2, 

CONFIRMA LO DEMAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

 

RADICADO   110013105 002 2015 00993 01 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   JUAN ALEXIS GUEVARA LOPEZ 

DEMANDADO   SU TAXI S.A.S 

FECHA DE SENTENCIA 31 de agosto de 2020 

DECISION    CONFIRMA, CON COSTAS 

MAGISTRADO PONENTE DR. JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un  (1) día hábil, hoy 

15/09/2020, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 15/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 


